
   
 

 

 

   

   

       

   

Bogotá D.C. Febrero 19 de 2026 

 
 
 
Señores: 
TITULAR DEL CONTRATO 

Ciudad 
 

COLSANITAS S.A. COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA 

CERTIFICA QUE: 
 

 
El (la) señor(a) FRANCISCO JAVIER MEDINA TRIANA identificado(a) con CC No. 16915121 titular del 
contrato INTEGRAL No. 10108161948 familia 1, registra la siguiente antigüedad para los beneficiarios 
pertenecientes al contrato: 

 

 

      

 

NOMBRES DOCUMENTO ANTIGÜEDAD 
ADQUIRIDA 

ANTIGÜEDAD 
RECONOCIDA 

ESTADO FECHA 

ANTONELLA  MEDINA BUITRAGO RC 1232815729 01/05/2024 01/05/2024 ACTIVO 
 

 

 

      

 

Se expide a solicitud del interesado, el 19 de Febrero de 2026. 

 

  

      

   

Cordialmente, 
 

 

      

   

Jhon Wilfredo Villegas 

Coord Operativo Comercial 

Cali 

jwvg 
 

 

 

      

   

(*) ANTIGÜEDAD ADQUIRIDA A PARTIR DE LA ÚLTIMA VINCULACION A UN CONTRATO DEL GRUPO KERALTY SIN PERDER CONTINUIDAD. 
(**) ANTIGÜEDAD RECONOCIDA POR AFILIACION A EMPRESAS DE SALUD (APLICA UNICAMENTE PARA PRESTACION DE SERVICIOS). 
 

 

 

      

  

Copia: Folder del contrato 
 

 

      

  

 

 



A QUIEN CORRESPONDA

COLSANITAS certifica, que durante el año gravable 2025, FRANCISCO JAVIER MEDINA TRIANA identificado 
(a) con CC No. 16915121, Titular del Contrato No.10108161948, pagó por concepto de vales y cuotas de Medicina 
Prepagada,  por los siguientes usuarios:

APELLIDOS Y NOMBRES DOCUMENTO PARENTESCO PERIODO VR NETO VALOR IVA TOTAL

ANTONELLA  MEDINA 
BUITRAGO

RC 1232815729 HIJO(A) 01-01/31-12 $2.156.900 $107.845 $2.264.745

COLSANITAS S A 

N.I.T. : 860.078.828-7

Colsanitas en línea 4871920 en Bogotá

y fuera de Bogotá 018000979020

Compañía de Medicina Prepagada

CERTIFICADO DE PAGOS CONTRATO DE MEDICINA PREPAGADA

Bogotá, 13 de marzo de 2026

POR CONCEPTO DE VALES VENDIDOS $128.856 $6.444 $135.300

LA SUMA DE: $2.400.045 (DOS  MILLONES CUATROCIENTOS  MIL CUARENTA Y CINCO PESOS 
M/CTE)

De acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2, articulo 1.2.4.1.6, del Decreto 1625 del 2016 (DUR), el monto máximo 
para disminuir de la base de retención de lo pagado por concepto de salud (medicina prepagada) es 16 UVT mensuales.

Este certificado se expide sin firma autógrafa de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 836 de 1991 y el 
artículo 6 del decreto 4713 de 2005

Subgerencia de la Vinculación Medicina Prepagada

Atentamente,

 

 


